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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

  

  
El Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en sesión ordinaria de fecha cuatro de 
mayo del dos mil veintitrés, acordó hacer del conocimiento del público en general, así como, 
de las y los aspirantes del CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA ACTUALIZAR LA RESERVA 
OFICIAL DE PERSONAS CANDIDATAS A OCUPAR LA CATEGORÍA DE SECRETARIA Y 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y FAMILIAR, ASÍ 
COMO, LA RELATIVA A LA CATEGORÍA DE SECRETARIA ACTUARIA Y SECRETARIO 
ACTUARIO EN LAS MATERIAS CIVIL, FAMILIAR, MERCANTIL Y LABORAL, convocado 
en fecha trece de enero del actual, que la Comisión Revisora conformada con motivo de los 
recursos de revisión interpuestos en contra de la calificación no aprobatoria obtenida en la 
etapa de conocimientos, determinó que las y los participantes que se indican a 
continuación, también acreditaron la referida etapa: 
  

NOMBRE CATEGORÍA PARTIDO 
JUDICIAL 

ANDRADE QUIÑONEZ LESLIE VIVIANA Secretaria Actuaria Mexicali 

CARLÓN BEJARANO ERICKA NOHEMÍ Secretaria Actuaria Tijuana 

CHÁVEZ BOTELLO ITZEL CRISTINA Secretaria de Acuerdos Mexicali 

DE HARO ZAMORA BRENDA ISAMAR Secretaria Actuaria Tijuana 

DE LA ROSA MERINO CHRISTIAN ADRIAN Secretario Actuario Tijuana 

DOMINGUEZ MONTOYA STEPHANY Secretaria de Acuerdos Ensenada 

EULOGIO TREJO JACQUELINE MONTSERRAT Secretaria Actuaria Tijuana 

GONZÁLEZ ARREOLA DIANA Secretaria Actuaria Tijuana 

HERNÁNDEZ GARCÍA IRLANDA JOAN Secretaria Actuaria Tijuana 

LÓPEZ SALAS MARÍA DE JESÚS Secretaria de Acuerdos Tijuana 

MOHEYER VILLEGAS JOSELIN PAOLA Secretaria de Acuerdos Ensenada 

PEÑA MANZO ZAIRA LIDIA Secretaria de Acuerdos Ensenada 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ ANGÉLICA Secretaria de Acuerdos Mexicali 

REYES CRUZ BRENDA Secretaria Actuaria Tijuana 

RUÍZ SÁNCHEZ LAURA VALERIA Secretaria de Acuerdos Tijuana 



  
En consecuencia, las y los profesionistas indicados con antelación, sustentarán la  “ETAPA 
DE APTITUDES”, la cual se desarrollará el día once (11) de mayo del actual, atendiendo al 
partido judicial de residencia de las y los aspirantes, y de conformidad con lo siguiente: 
  
 

PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA Y ENSENADA 

  
a)      LUGAR: Sala ubicada entre el cuarto y quinto piso del edificio de Juzgados Civiles, sito 
Vía rápida poniente sin número entre Avenida 16 de septiembre, Colonia 20 de Noviembre, 
en la ciudad de Tijuana. 
  

b)       HORARIO: 
  

PARTICIPANTE INICIO TÉRMINO 

Carlón Bejarano Ericka Nohemi 8:35 10:20 

De Haro Zamora Brenda Isamar 8:35 10:20 

De la Rosa Merino Christian Adrian 8:35 10:20 

Dominguez Montoya Stephany 8:35 10:20 

Eulogio Trejo Jacqueline Montserrat 8:35 10:20 

González Arreola Diana 8:35 10:20 

Hernández García Irlanda Joan 10:25 12:40 

López Salas María De Jesús 10:25 12:40 

Moheyer Villegas Joselin Paola 10:25 12:40 

Peña Manzo Zaira Lidia 10:25 12:40 

Reyes Cruz Brenda 10:25 12:40 

Ruíz Sánchez Laura Valeria 10:25 12:40 

  
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI 

  
a)      LUGAR: Departamento de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura del Estado, 
ubicado en el tercer piso del edificio de Poder Judicial del Estado, sito en avenida de los 
Héroes sin número, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali. 

  
b)      HORARIO: 
  

PARTICIPANTE INICIO TÉRMINO 

Andrade Quiñonez Leslie Viviana 8:35 10:20 

Chávez Botello Itzel Cristina 10:25 12:40 

Ramírez Rodríguez Angélica 12:45 15:00 

  
 
 
 



Por otra parte,  para la aplicación de la etapa, se hace del conocimiento las siguientes REGLAS: 
  
1.         Se solicita la asistencia con 10 minutos de anticipación en el área de recepción de las 
instalaciones de referencia, para efectos del registro y verificación de asistencia, por tal 
motivo deberán exhibir al personal autorizado una identificación oficial con fotografía. 
2.         No se permitirá el acceso a quienes lleguen con posterioridad a la hora señalada para 
el registro. 
3.         No se permitirá  la utilización de medios electrónicos (celular, tablet, lap top, etc.), así 
como, salir durante el desarrollo del examen. 
4.         Las y los participantes deberán traer consigo LÁPIZ para el desarrollo del examen. 
  
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

  

Mexicali, Baja California; 04 de mayo del 2023 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
  
  

LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ 
  
  
  

 


